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PREGUNTAS EXAMEN TRABAJADORES/AS SOCIALES 
 

1. Según el artículo 29 de la Constitución Española. 
Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 
disciplina militar podrán ejercer el derecho de petición: 
 
a) Individualmente y colectivamente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación 

específica. 
b) Colectivamente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica. 
c) Sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica. 
d) Con determinadas condiciones individualmente y colectivamente. 

 
2. Según el artículo 65 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

Las áreas metropolitanas y las agrupaciones de comarcas serán reguladas por Ley de 
Les Corts, aprobada por 
 
a) Mayoría absoluta, después de ser consultadas las entidades locales afectadas. 
b) Mayoría de dos tercios, después de ser consultadas las entidades locales afectadas. 
c) Mayoría simple, después de ser consultadas las entidades locales afectadas. 
d) Por unanimidad de todos sus miembros, después de ser consultadas las entidades 

locales afectadas. 
 

3. Según el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 
Son y gozan, asimismo, de la condición de Entidades Locales territoriales. 
Indique cual es la respuesta incorrecta. 
 
a) El Municipio. 
b) Las Áreas Metropolitanas. 
c) Los Consorcios. 
d) Las Mancomunidades de Municipios. 

 
4. La aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de una Ordenanza Fiscal, requiere del voto 

favorable  
a) De la mayoría absoluta del número legal de miembros. 
b) De la mayoría simple de los miembros presentes. 
c) De la unanimidad de todos sus miembros. 
d) De la mayoría de dos tercios del número legal de miembros. 

 
5. Según el artículo 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, sólo requerirán a los interesados el uso 
obligatorio de firma para: 
Indique la respuesta incorrecta. 
 
a) Formular solicitudes. 
b) Subsanar solicitudes. 
c) Desistir de acciones. 
d) Renunciar a derechos. 

 
6. Según el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 
Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de 
la notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se 
hará por medio de un anuncio publicado en el: 
 
a) BOP 
b) DOG de la correspondiente Comunidad Autónoma. 
c) BOE 
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d) BOP y con carácter potestativo BOE. 
 

7. Según el artículo 14 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, que reza: Decisiones sobre competencia. 
Indique cual es la respuesta correcta. 
 
a) Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma o 

distinta Administración, no relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre 
los que no haya finalizado el procedimiento administrativo. 

b) Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma 
Administración, no relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que 
no haya finalizado el procedimiento administrativo. 

c) Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma o 
distinta Administración, relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre 
los que no haya finalizado el procedimiento administrativo. 

d) Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de distinta 
Administración, no relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que 
no haya finalizado el procedimiento administrativo. 

 
8. Según el artículo 12 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
La condición de personal eventual 
 
a) Podrá constituir mérito para el acceso a la Función Pública pero no para la promoción 

interna. 
b) Podrá constituir mérito para el acceso a la Función Pública y para la promoción 

interna. 
c) No podrá constituir mérito para el acceso a la Función Pública o para la promoción 

interna. 
d) No podrá constituir mérito para el acceso a la Función Pública, pero si para la 

promoción interna. 
 

9. Según la Disposición Adicional 3ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, será preceptivo el informe jurídico del secretario. 
Indique la respuesta incorrecta. 
 
a) Modificación de contratos. 
b) Informe justificativo de la insuficiencia de medios. 
c) Resolución de los contratos. 
d) Revisión de precios. 

 
10. Según el artículo 59 de la Ley de Haciendas Locales, aprobada por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Cuál de los siguientes impuestos no es obligatorio su exigencia para el  Ayuntamiento. 
 
a) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
b) Impuesto sobre Actividades Económicas. 
c) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
d) Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 
11. Según el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, que reza Elaboración y aplicación de los planes de igualdad. 
Indique la respuesta correcta. 
 
a) Las empresas de 50 o más trabajadores, las medidas de igualdad deberán dirigirse 

a la elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad, que deberá ser objeto de 
negociación en la forma que se determine en la legislación laboral. 

b) Las empresas de 25 o más trabajadores, las medidas de igualdad deberán dirigirse 
a la elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad, que deberá ser objeto de 
negociación en la forma que se determine en la legislación laboral. 
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c) Las empresas de 75 o más trabajadores, las medidas de igualdad deberán dirigirse 

a la elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad, que deberá ser objeto de 
negociación en la forma que se determine en la legislación laboral. 

d) Las empresas de 100 o más trabajadores, las medidas de igualdad deberán dirigirse 
a la elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad, que deberá ser objeto de 
negociación en la forma que se determine en la legislación laboral. 

 
12. Según el artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de derechos digitales. 
El tratamiento de datos personales de un menor de edad únicamente podrá fundarse en 
su consentimiento cuando sea: 
 
a) Mayor de 18 años, siempre que no esté incapacitado. 
b) Mayor de 14 años. 
c) Mayor de 16 años y emancipado. 
d) Mayor de 18 años. 
 

13.  En la Comunitat Valenciana ha habido las siguientes Leyes de Servicios Sociales: 
 
a) a) Ley 5/1989, de 6 de julio de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana y Ley 

3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales Inclusivos. 
b) b) Ley 5/1997, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de 

la Comunitat Valenciana y Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales 
Inclusivos.  

c) c) Ley 5/1989, de 6 de julio de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana; Ley 
5/1997, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana y Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales 
Inclusivos.  

d) d) c) Ley 5/1980, de 6 de julio de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana; Ley 
5/1997, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana y Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales 
Inclusivos.  
 

14.  Los Servicios Sociales son competencia: 
 
a)  Exclusiva de las Comunidades Autónomas según la Constitución Española.  
b)  Exclusiva de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales según la 

Constitución Española. 
c)  Compartidas entre la administración general del Estado, Comunidades Autónomas y 

Corporaciones Locales. 
d)  Según de la materia de Servicios Sociales que se trate, será competencia de una 

administración o de otra.  
 

15. Es objeto de la Ley 3/2019 de Servicios Sociales Inclusivos: 
 
a) Promover la universalidad del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 

garantizando, en condiciones de igualdad, equidad y justicia, el derecho subjetivo al 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.  

b) Ordenar y regular los servicios sociales en la Comunitat Valenciana, así como 
estructurar, planificar y dotar de cobertura legal y organizativa al Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales y a sus prestaciones garantizadas en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana.  

c) Establecer el marco de los instrumentos y las medidas necesarias para que los 
Servicios Sociales sean prestados con los criterios, requisitos y estándares óptimos 
de calidad, eficiencia y accesibilidad.  

d) Todo lo anterior es objeto de la Ley.  
 

16. La Ley 3/2019 de Servicios Sociales inclusivos se aplica: 
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a) Al conjunto de actuaciones de servicios sociales que se realizan en el territorio de la 
Comunitat Valenciana, por las administraciones públicas y por las entidades que 
conforman su sector público instrumental.  

b) Al conjunto de actuaciones que se realizan en el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.  

c) Al conjunto de actuaciones de servicios sociales que se realizan en el territorio de la 
Comunitat Valenciana, por las administraciones públicas y por las entidades que 
conforman su sector público instrumental, así como por las entidades de iniciativa 
privada que colaboran en el marco del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales.  

d) Al conjunto de actuaciones de servicios sociales que se realizan en el territorio de la 
Comunitat Valenciana, por las administraciones públicas y por las entidades que 
conforman su sector público instrumental, así como por las entidades de iniciativa 
privada que colaboran en el marco del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales. Asimismo, se aplicarán a las entidades privadas de servicios sociales no 
integradas en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales las disposiciones 
que regulan: a) los derechos y deberes de las personas usuarias y profesionales; b) 
los principios rectores; c) el registro, autorización y acreditación y d) el régimen de 
infracciones y sanciones de entidades y servicios.  

 
17.  El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales está conformado por:  

 
a) una Red de Servicios de Responsabilidad Pública que constituye una Estructura 

Funcional, Territorial y competencial integrada, compuesta por todos aquellos 
Servicios sociales de TITULARIDAD PÚBLICA prestados directamente por las 
administraciones públicas y el sector público instrumental, así como a través de las 
formas establecidas en el articulo 34 de la Ley. 

b) una Red de Servicios de Responsabilidad Pública y Privada que constituye una 
Estructura Funcional, Territorial y competencial integrada, compuesta por todos 
aquellos Servicios sociales de TITULARIDAD PÚBLICA prestados directamente por 
las administraciones públicas y el sector público instrumental, así como a través de 
las formas establecidas en el artículo 34 de la Ley. 

c) una Red de Servicios de Responsabilidad Pública que constituye una Estructura 
Funcional y Territorial, compuesta por todos aquellos Servicios sociales de 
TITULARIDAD PÚBLICA prestados directamente por las administraciones públicas y 
el sector público instrumental, así como a través de las formas establecidas en el 
artículo 34 de la Ley. 

d) una Red de Servicios de Responsabilidad Pública que constituye una Estructura 
Funcional, Territorial y competencial integrada, compuesta por todos aquellos 
Servicios sociales de TITULARIDAD PÚBLICA y PRIVADA prestados directamente 
por las administraciones públicas y el sector público instrumental, así como a través 
de las formas establecidas en el artículo 34 de la Ley. 
 

18. En la Comunitat Valenciana de acuerdo con la Ley 3/2019, de Servicios Sociales 
Inclusivos son competentes: 
 
a) La Generalitat Valenciana, las entidades locales y las diputaciones.  
b) La Generalitat Valenciana y los municipios.  
c) La Generalitat Valenciana, los municipios y las diputaciones.  
d) La Generalitat Valenciana y las entidades locales.  
 

19.  La Ley 3/2019, de Servicios Sociales Inclusivos, en su artículo 31.2 señala que: 
 
a) Prestaciones profesionales, económicas y tecnológicas. 
b) Prestaciones de servicios, económicas y tecnológicas. 
c) Prestaciones de intervención, económicas y tecnológicas. 
d) Prestaciones facultativas, económicas y tecnológicas.  
 

20.  La Ley 3/2019, de Servicios Sociales Inclusivos, en su artículo 32 señala que son 
prestaciones garantizadas: 
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a) El conjunto de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales que, 

cumpliendo con los requisitos de acceso, podrán ser exigibles como derecho subjetivo, 
contando para tal fin con créditos ampliables.  

b) El conjunto de prestaciones del Sistema Publico Valenciano de Servicios Sociales que, 
exigibles únicamente en caso de cumplimiento de los requisitos de acceso a las mismas 
y de disponibilidad presupuestaria.  

c) Tanto la a y b son prestaciones garantizadas. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta.  

 
21.  Constituye una infracción grave de acuerdo con el artículo 139: 

 
a) Que el plan personalizado de intervención social o los protocolos de actuación y los 
registros preceptivos no estén completos ni actualizados, de manera que incumplan la 
normativa sectorial respectiva, si no se vulneran los derechos de las personas usuarias.  
b) Incumplir la obligación de incorporación de puestos financiados por los contratos-
programa por parte de las Entidades Locales de acuerdo con las ratios previstos en el 
artículo 65 de esta Ley.  
c) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de maltrato físico o psíquico, así 
como silenciar o encubrir las actuaciones mencionadas.  
d) Todas son infracciones graves.  
 

22.  De acuerdo con el artículo 69 la persona profesional de referencia será exclusivamente: 
 
a) la trabajadora o trabajador social será la persona profesional de referencia de acceso 
al sistema de atención primaria.  
b) la trabajadora o trabajador social será la persona profesional de referencia del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.  
c) la trabajadora o trabajador social será la persona profesional de referencia de acceso 
y de intervención social.  
d) Ninguna de las anteriores es correcta.  
 

23. El decreto 59/2019, de 12 de abril, de ordenación del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales define:  
 
a) Regula el registro, autorización y acreditación de centros y servicios en la Comunitat 
Valenciana.  
b) Regula el registro y la autorización de centros y servicios en la Comunitat Valenciana.  
c) Regula el registro, autorización y acreditación de centros, servicios y programas en la 
Comunitat Valenciana.  
d) Regula el registro, autorización y acreditación de centros, servicios, programas y 
prestaciones en la Comunitat Valenciana.  
 

24. El decreto 34/2021, de 26 de febrero, del Mapa de Servicios Sociales de la Comunitat 
Valenciana, señala para la coordinación de las áreas: 
 
a) En el caso de municipios que por su número de población conformen simultáneamente 
una zona básica y un área, la figura de dirección del área se corresponderá con la figura 
de dirección de la zona básica para los servicios sociales específicos de competencia 
local de área y aquellos que le hayan sido delegados por la Generalitat.  
b) En los casos que no se produzca la simultaneidad, será la entidad local que gestiona 
los servicios sociales de atención primaria específica de competencia local y aquellos 
que le hayan sido delegados por la Generalitat, quien designe una persona con 
responsabilidades de dirección y gestión. En el caso que gestiones alguna de las zonas 
básicas del área recaerá en la figura que dirija la zona básica.  
c) La persona supervisora de cada departamento de servicios sociales radicada en la 
correspondiente dirección territorial de la conselleria competente en servicios sociales 
ejercerá, también, las funciones de coordinación de los servicios de atención primaria de 
carácter específico de competencia autonómica que no hayan sido delegados. 
d) Todas son correctas.  
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25. . Según el Decreto 18/2023, de 3 de marzo, del Consell por el que se regula la Calidad 

en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, ¿quién tiene competencia en la 
certificación administrativa de la calidad?: 
 

a) Las entidades locales y diputaciones. 
b) La dirección general con competencias en materia de calidad de la Generalitat, solo para 

los centros sin ánimo de lucro. 
c) La dirección general con competencias en materia de calidad de la Generalitat, solo para 

los centros propios. 
d) La dirección general con competencias en materia de calidad de la Generalitat. 

 
26.  Según el Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación 

de la atención primaria de servicios sociales, ¿qué función no es propia de la dirección 
en los equipos profesionales de servicios sociales de atención primaria de carácter 
básico?: 
 

a) Prescripción de la intervención más adecuada e implementación de la misma, en función 
de las características de la necesidad social. 

b) Diagnóstico de la realidad social comunitaria y mapificación de los recursos municipales 
en materia de servicios sociales. 

c) Fomento del trabajo en red, propiciando la unidad de acción y la interdisciplinaridad en 
la intervención desde un enfoque holístico. 

d) Desarrollo y seguimiento de directrices para la prestación de servicios. 
 

27. . Según el Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación 
de la atención primaria de servicios sociales, ¿qué función no es propia del Equipo de 
Intervención Social?: 
 
a) Atención directa a las personas, familias y unidades de convivencia. 
b) Desarrollar proyectos, programas y actuaciones que mejoren la intervención 

interdisciplinar en el municipio. 
c) Formación y asesoramiento a agentes sociales en materia de resolución de 

conflictos y en estrategias de integración e intervención. 
d) Utilización de técnicas de mediación familiar y comunitaria en el desarrollo de sus 

intervenciones. 
 

28.  Según el Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología 
y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su 
ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, la intervención social se caracteriza por, 
señala la alternativa falsa: 
 

a) Unidad de acción. 
b) Carácter integral e interdisciplinar. 
c) Garantiza la participación de la persona en el proceso. 
d) No requiere coherencia en la trazabilidad de las decisiones. 

 
29.  Según el Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología 

y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su 
ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, la atención primaria de carácter básico 
garantiza, señala la alternativa falsa: 
 
a) Un centro que asegure la atención integral diurna y nocturna. 
b) El acceso universal al SPVSS en condiciones de igualdad. 
c) La designación del profesional de referencia. 
d) La apertura de la historia social única 
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30.  Según el Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología 
y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su 
ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, cuál de los siguientes no es un servicio de la 
atención primaria de carácter básico: 
 

a) Servicio de Inclusión social. 
b) Servicio de asesoría técnica especifica 
c) Unidades de igualdad. 
d) Servicio de violencia de género y machista 

 
31.  Según el Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología 

y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su 
ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, cuál de los siguientes no es un servicio de la 
atención primaria de carácter especifico: 
 

a) Servicio de infancia y adolescencia. 
b) Servicio de atención ambulatoria. 
c) Servicio de prevención e intervención con las familias. 
d) Servicio de alojamiento alternativo. 

 
32.  Según el Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la tipología 

y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su 
ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, las comisiones de coordinación técnica son: 

 
a) Dirección, organizativa, intervención y prestaciones económicas. 
b) Dirección, organizativa e intervención. 
c) Organizativa, intervención y valoración de prestaciones económicas. 
d) Intervención e valoraciones de prestaciones económicas. 

 
33. 21-. Según el Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la 

tipología y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, 
y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, el equipo de profesionales de la atención 
primaria básica este compuesto por: 

 
a) Equipo de Intervención Social (EIS), unidades de igualdad y apoyo jurídico. 
b) Equipo de Intervención Social (EIS), apoyo jurídico y apoyo administrativo. 
c) Equipo de Intervención Social (EIS), unidades de igualdad, apoyo jurídico y apoyo 

administrativo. 
d) Solo por los profesionales de referencia y el apoyo administrativo. 

 
34.  Según el Decreto 60/2018, de 11 de mayo, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 

19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de renta valenciana de inclusión, señala 
cual no es un instrumento de inclusión social: 

 
a) El diagnostico de exclusión social o vulnerabilidad. 
b) El acuerdo de inclusión. 
c) El programa personalizado de inclusión. 
d) La historia social única. 

 
35.  Señala cuál de las siguientes alternativas no es un requisito para tener derecho a la 

pensión de invalidez no contributiva: 
 

a) Carecer de rentas o ingresos suficientes. 
b) Las personas afectadas por una discapacidad o por una enfermedad crónica, en un 

grado igual o superior al 33%. 
c) Ser mayor de 18 años y menos de 65 años de edad. 
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d) Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los 
cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la pensión. 

 
36.  Señala la alternativa correcta con respecto a las obligaciones que tendrán las personas 

beneficiarias de la Pensión No Contributiva (PNC): 
 

a) En todo caso, el beneficiario deberá presentar, en el último trimestre de cada año, una 
declaración de los ingresos de la respectiva unidad económica de la que forme parte, 
referida al año inmediato precedente. 

b) En todo caso, el beneficiario deberá presentar, en el primer y último mes de cada año, 
una declaración de los ingresos de la respectiva unidad económica de la que forme parte, 
referida al año inmediato precedente. 

c) En todo caso, el beneficiario deberá presentar, en el primer trimestre de cada año, una 
declaración de los ingresos de la respectiva unidad económica de la que forme parte, 
referida al año inmediato precedente. 

d) En todo caso, el beneficiario deberá presentar, en el primer trimestre de cada año, una 
declaración de sus ingresos, referida al año en curso. 

 
37. Según el ART 127.3 de la Ley 26/2018 de 21 de Diciembre de la Generalitat Valenciana 

de derechos y garantías de la infancia y adolescencia, el Acogimiento Familiar de 
Urgencia: 
 
a) Se llevará a cabo por una familia educadora que haya sido declarada apta para esta 
modalidad. 
b) Se llevará a cabo por una familia extensa o educadora que haya sido declarada apta 
para esta modalidad a criterio del EEIIA. 
c) Se llevará a cabo por la familia extensa del menor mientras se valora una medida de 
protección más estable. 
d) las respuestas b y c son correctas. 
 

38. El ART 102 de la Ley 26/2018 de 21 de Diciembre de la Generalitat Valenciana de 
derechos y garantías de la infancia establece con respecto a la participación y 
colaboración familiar  en el proyecto de intervención lo siguiente: 
 
a)  las personas progenitoras o las que ejerzan la tutela o la guarda de hecho o de 
derecho de la persona protegida solo deberán colaborar activamente en su desarrollo si 
previamente han prestado su consentimiento. 
b)  las personas progenitoras o las que ejerzan la tutela o la guarda de hecho o de 
derecho de la persona protegida no es preciso que colaboren activamente si manifiestan 
previamente su rechazo al proyecto de intervención. 
c) las personas progenitoras o las que ejerzan la tutela o la guarda de hecho o de derecho 
de la persona protegida, deberán colaborar activamente en su desarrollo presten o no 
su consentimiento. 
d) ninguna es correcta. 
 

39.  De acuerdo con el Art. 6.1b de la ley 23/2018 de de 29 Noviembre de la Generalitat 
Valenciana, de igualdad de las personas LGTBI, indica que derecho inspira la presente 
ley y rige la actuación de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, incluidas 
en su ámbito de actuación: 
 
a) Protección de la integridad física y moral. 
b) Igualdad y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar. 
c) Fomento del asociacionismo LGTBI. 
d) las respuestas a y b son correctas. 

 
40. El ART 19 de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de Diciembre de medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género establece lo siguiente: 
 



 

Plaça de la Constitució, 10 46960 Aldaia València  

Tel. 961 50 15 00 Fax 961 51 06 93 C.I.F. P-4602100-B Reg.Entitats Locals 01460214 Página 9  
 

a) Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de 
atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización 
de estos servicios por parte de las comunidades autónomas y las Corporaciones Locales 
responderá a los principios de atención inmediata, actuación urgente,  especialización 
de prestaciones y multidisciplinariedad profesional. 
b) La atención multidisciplinar implicará únicamente: 
- Información a las víctimas. 
- Apoyo educativo a la unidad familiar 
- Atención psicológica. 
- Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer. 
- Apoyo a la formación e inserción laboral. 
c) Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de 
atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización 
de estos servicios por parte de las comunidades autónomas y las Corporaciones Locales 
responderá a los principios de atención permanente, actuación urgente, especialización 
de prestaciones y multidiciplinariedad profesional. 
d) Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de 
atención, de urgencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización 
de estos servicios por parte de las comunidades autónomas y las Corporaciones Locales 
responderá a los principios de atención permanente, actuación urgente, especialización 
de prestaciones y multidisciplinariedad profesional. 
 

41. Según lo establecido en el Art 10 del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el 
que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad, la tramitación de urgencia (señala la INCORRECTA). 
 
a)La Administración competente podrá acordar la tramitación urgente del procedimiento 
de reconocimiento de grado de discapacidad siempre a instancia de la persona 
interesada. 
b) La tramitación por vía de urgencia implicará que los plazos establecidos para la 
realización de los trámites del procedimiento reducirán a la mitad su duración. 
c) La Administración competente podrá acordar la tramitación urgente del procedimiento 
de reconocimiento de grado de discapacidad, de oficio o a instancia de la persona 
interesada. 
d) las respuestas b y c son correctas. 
 

42. El Plan Municipal para la Prevención del Absentismo Escolar del Ayuntamiento de Aldaia 
define los tipos de absentismo como: 
 
a) Leve, moderado, crónico y sin escolarizar. 
b) Leve, severo, crónico y sin escolarizar. 
c) Leve, intermitente, muy grave y sin escolarizar. 
d) Leve, intermitente, crónico y sin escolarizar. 

 
43. Según lo establecido en El Plan Municipal para la Prevención del Absentismo Escolar 

del Ayuntamiento de Aldaia, son funciones de los Servicios Sociales Específicos, señala 
la INCORRECTA: 
 
a) Remisión del expediente de Absentismo escolar a la Físcalía de Menores. 
b) Favorecer la escolarización. 
c) Participar en la Comisión Municipal de Absentismo Escolar. 
d) Detectar y derivar casos de absentismo escolar. 

 
44. Según lo establecido en el Decreto 27/2023 del Consell, por el que se regulan la tipología 

y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su 
ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, los CRISOL (Centros de recuperación e 
inclusión social y sociolaboral para personas con problemas de salud mental) van 
dirigidos a: 
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a) Personas con edades comprendidas entre 16 años y los 65 años con problemas de 
salud mental y que presentan graves dificultades en su funcionamiento autónomo y en 
su inserción sociolaboral y necesitan un apoyo específico y estructurado. 
b) Personas con edades comprendidas entre 18 años y los 60 años con problemas de 
salud mental y que presentan graves dificultades en su funcionamiento autónomo y en 
su inserción sociolaboral y necesitan un apoyo específico y estructurado. 
c) Personas con edades comprendidas entre 16 años y los 60 años con problemas de 
salud mental y que presentan graves dificultades en su funcionamiento autónomo y en 
su inserción sociolaboral y necesitan un apoyo específico y estructurado. 
d) Personas con edades comprendidas entre 18 años y los 65 años con problemas de 
salud mental y que presentan graves dificultades en su funcionamiento autónomo y en 
su inserción sociolaboral y necesitan un apoyo específico y estructurado. 
 

45. Según lo establecido en el ART 18.1g de la Ley  3/2019, de 18 de febrero, de la 
Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana, las Unidades 
de Igualdad: 
 
a) Garantizarán la incorporación de la perspectiva de género, promoviendo la 
participación, impulsando planes de igualdad y realizando actuaciones de prevención de 
la violencia de género y machista. 
b)  Fomentarán la incorporación de la perspectiva de género, promoviendo la 
participación, impulsando planes de igualdad y realizando actuaciones de prevención de 
la violencia de género y machista. 
c) Garantizarán la incorporación de la perspectiva de género, promoviendo la 
participación, desarrollando planes de igualdad y realizando acciones de prevención de 
la violencia de género y machista. 
d) ninguna es correcta. 
 

46. Según lo establecido en el Decreto 27/2023 del Consell, por el que se regulan la tipología 
y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su 
ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, los CDIAT (centros de desarrollo infantil  y 
atención temprana): 
 
a) Atenderán a las niñas y niños de 0 a 6 años y a sus familias y/o personas cuidadoras 
principales, aunque estén atendidos por recursos sanitarios, educativos u otros recursos 
sociales. 
b) Atenderán a las niñas y niños de 0 a 6 años y a sus tutores legales siempre que no 
estén atendidos por recursos sanitarios, educativos u otros recursos sociales. 
c) Atenderán a las niñas y niños de 0 a 6 años y a sus progenitores y/o personas 
cuidadoras principales, siempre que no estén atendidos por recursos sanitarios, 
educativos u otros recursos sociales. 
d) Atenderán a las niñas y niños de 0 a 6 años y a sus familias y/o personas cuidadoras 
principales, siempre que no estén atendidos por recursos sanitarios, educativos u otros 
recursos sociales. 
 

47. Los programas de intervención que se llevan a cabo en los SASEM, según lo establecido 
en el Decreto 27/2023 del Consell, por el que se regulan la tipología y el funcionamiento 
de los centros, servicios y programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la 
estructura funcional, territorial y competencial del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, son los siguientes: 
 
a) programa de rehabilitación psicosocial, programa de promoción de la autonomía, 
programa para la prevención e intervención en crisis. 
b) programa de rehabilitación psicosocial, programa de trabajo comunitario, programa 
para la prevención e intervención en crisis. 
c) programa de rehabilitación psicosocial, programa de intervención socio-familiar, 
programa para la prevención e intervención en crisis. 
d) programa de rehabilitación psicosocial, programa de trabajo comunitario, programa de 
rehabilitación ocupacional o laboral. 



 

Plaça de la Constitució, 10 46960 Aldaia València  

Tel. 961 50 15 00 Fax 961 51 06 93 C.I.F. P-4602100-B Reg.Entitats Locals 01460214 Página 11  
 

 
48. El perfil de personas usuarias que pueden acceder a un Centro de Día para personas 

con diversidad funcional física, según lo establecido en el Decreto 27/2023 del Consell, 
por el que se regulan la tipología y el funcionamiento de los centros, servicios y 
programas de servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, 
territorial y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales es el 
siguiente: 
 
a) Personas con diversidad funcional física que presentan un perfil de necesidades de 
apoyo extensos generalizados con edades comprendidas entre 18 y 65 años. 
b) Personas con diversidad funcional física que presentan un perfil de necesidades de 
apoyo extensos generalizados con edades comprendidas entre 18 y 60 años. 
c) Personas con diversidad funcional física que presentan un perfil de necesidades de 
apoyo extensos especializados con edades comprendidas entre 18 y 65 años. 
d) Personas con diversidad funcional física que presentan un perfil de necesidades de 
apoyo extensos especializados con edades comprendidas entre 18 y 60 años. 
 

49. El Decreto 27/2023 de Tipologías, en su anexo II señala el perfil de las personas usuarias 
del EEIIA, cuál de las siguientes respuestas no es correcta: 
 

a) Niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad, riesgo de desprotección, ya 
declarada o pendiente de resolución, tras la propuesta del equipo de intervención social. 
La situación puede haberse producido por las características o circunstancias de las 
personas progenitoras o cuidadoras o guardadoras principales por la dinámica relacional 
familiar, o bien por las características o circunstancias de las personas menores de edad 
(conductas desajustadas, traumas emocionales, autocontrol, adiciones, abandonos 
escolares...). 

b) Niños, niñas y adolescentes que han sido víctimas de una situación traumática o de 
cualquier otra circunstancia que haga aconsejable llevar a cabo una intervención de 
carácter terapéutico. 

c) Niños y niñas menores de 18 años que hayan realizado conductas antisociales. 
d) Intervención en los periodos de transición entre recursos, a requerimiento del servicio de 

intervención con las familias de la Atención Primaria Básica. 
 

50. El Decreto 27/2023 de Tipologías, en su anexo II establece que el Equipo específico de 
intervención con infancia y adolescencia (EEIIA) estará integrado por los siguientes 
perfiles profesionales: 
 

a) Solamente profesionales de psicología y educación social. 
b) Indistintamente profesionales de Psicología, educación social, trabajo social y TIS 
c) Cualquier profesional que tenga relación con la acción social siempre que se cuente al 

menos con una persona profesional de la psicología.  
d) Profesionales en psicología, trabajo social y educación social, y se contará, en todo caso, 

con una persona profesional de la psicología con experiencia en psicoterapia. 
 

51. Cuál de los siguientes enunciados no es cierto. Conforme a las instrucciones SEM 
4/2025 sobre el informe de integración social en las autorizaciones de residencia 
temporal por circunstancias excepcionales por razones de arraigo en el reglamento de 
extranjería, aprobado por el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, en la cláusula 
primera.1 establece que el contenido del informe de integración social deberá contener, 
en todo caso:  
 

a) la posibilidad de contar con vivienda y medios de vida 
b) los vínculos con familiares residentes en España 
c) los esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción 

sociolaborales y culturales 
d) referencia a los trabajos realizados durante su permanencia en España 

 
52. Conforme a las instrucciones SEM 4/2025 sobre el informe de integración social en las 

autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales por razones de 
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arraigo en el reglamento de extranjería, aprobado por el Real Decreto 1155/2024, de 19 
de noviembre, en la cláusula primera.2 el esfuerzo de integración se acreditará mediante 
un informe que en caso de ser favorable certificará (señala la respuesta falsa): 
 

a) la participación en actividades formativas 
b) La acreditación de un trabajo regular estable 
c) el conocimiento y respeto de los valores constitucionales de España,  
d) los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma en que se resida, los valores de la 

Unión Europea, los derechos humanos, las libertades públicas, la democracia, la 
tolerancia, la igualdad entre mujeres y hombres  
 

53. Las Unidades de Prevención Comunitaria en Conductas Adictivas (UPCCAS) son 
subvencionadas a las entidades locales a través de: 
 

a) Contrato Programa de Servicios Sociales entre la Generalitat Valenciana y la entidad 
local para la colaboración y coordinación interadministrativa y financiera en materia de 
Servicios Sociales 

b) La Generalitat Valenciana a través de Subvenciones nominativas a las entidades locales 
c) La Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y vivienda 
d) La Conselleria de Sanidad en régimen de concurrencia competitiva 

 
54. Señala la respuesta falsa. La RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2025, de aprobación de 

las bases reguladoras para la concesión de ayudas para facilitar soluciones 
habitacionales a personas en situación de especial vulnerabilidad a través de las 
entidades locales, correspondiente al Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-
2025, y convocatoria 2025, establece en la base sexta.3 que las entidades locales 
destinarán las ayudas concedidas para dotar de un alojamiento habitacional inmediato a 
las personas físicas que, como beneficiarias finales, cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Víctimas de violencia de género 
b) Desahuciadas de su vivienda habitual 
c) Sin hogar  
d) Se requiere solicitud previa de vivienda pública del EVHA 

 
55. El sistema estatal de gestión de la información de servicios Sociales (SEGISS), dentro 

de “datos de identificación del expediente”, no refleja la siguiente pestaña: 
 

a) Datos generales 
b) Ayuda a domicilio 
c) Ayudas de emergencia 
d) Intervenciones 

 
56. El código deontológico del trabajo social establece como principios básicos: 

 
a) Dignidad, libertad e igualdad 
b) Individualización, aceptación de la persona y ausencia de juicios de valor 
c) Respeto activo, justicia social y reconocimiento de los derechos humanos 
d) Autonomía, integridad y solidaridad  

 
57. En el Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de 

la atención primaria de servicios sociales, referente a la Coordinación de los equipos de 
Servicios Sociales (artículo 30): 
 

a) La figura de dirección y coordinación de Servicios Sociales no es obligatoria para los 
equipos de Servicios Sociales municipales. 

b) En el caso de municipios que, por su número de población, conformen simultáneamente 
una zona básica de servicios sociales y un área de servicios sociales, la figura de 
dirección en el área de servicios sociales se corresponderá con la figura de dirección de 
la zona básica de servicios sociales. 
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c) La figura de dirección y coordinación ejercerá únicamente funciones de gestión y 
coordinación. 

d) La figura de coordinación podrá ser ejercida por cualquier figura profesional de los 
Servicios Sociales. 
 

58. Según la Instrucción 1/2025 de la DG de Inclusión y Cooperación al Desarrollo, relativa 
al procedimiento de asignación de plazas concertadas en el sector de atención social a 
personas en situación o riesgo de exclusión pertenecientes a colectivos vulnerables, las 
personas beneficiarias de las plazas: 
 

a) Se deben encontrar en situación de sin hogar. 
b) Carecerán de recursos económicos propios. 
c) No requerirán de una intervención integral prolongada en el tiempo para conseguir su 

inclusión social. 
d) Todas son correctas 

 
59. Conforme la Instrucción 1/2025 de la DG de Inclusión y Cooperación al Desarrollo, 

relativa al procedimiento de asignación de plazas concertadas en el sector de atención 
social a personas en situación o riesgo de exclusión pertenecientes a colectivos 
vulnerables, ¿podrán ser atendidas en los recursos del concierto las personas mayores 
de 60 años? Señala la correcta 
 

a) Sí, de manera transitoria mientras se resuelve el procedimiento de urgencia para el 
acceso a plazas sociales en el recurso idóneo de personas mayores no dependientes o 
personas mayores dependientes. 

b) Las personas mayores de 60 años solo podrán ser atendidos en centro residenciales 
c) No, mayores de 60 años no pueden ser atendidos en este tipo de plazas. 
d) Sí siempre. 

 
60. La Ley 3/2019 de Servicios Sociales inclusivos de la Comunidad Valenciana en su 

artículo 78 recoge que el diagnóstico: 
a) Es un instrumento técnico 
b) Es un aspecto necesario del Plan Personalizado de Intervención. 
c) Solo estará incluido en el sistema de información valenciano de servicios sociales. 
d) Solo estará incluido en la Historia social única 
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PREGUNTA DE RESERVA 
 

1. Según el artículo 106 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común, que reza: Revisión de disposiciones y actos nulos. 
 
a) Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de 3 

meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si 
el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la 
misma desestimada por silencio administrativo. 

b) Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de 6 
meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si 
el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la 
misma desestimada por silencio administrativo. 

c) Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de 1 
mes desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el 
procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la 
misma estimada por silencio administrativo. 

d) Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de 6 
mes desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el 
procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la 
misma estimada por silencio administrativo. 

 
2. La Ley 3/2019, de Servicios Sociales señala que la investigación e innovación en 

servicios sociales tendrán por objeto: 
 
a) El estudio del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. 
b) El análisis de la demanda y de su impacto en la adecuación, la oportunidad y el coste 
de los servicios sociales.  
c) El estudio de la formación de los profesionales de Servicios Sociales. 
d) Todas son correctas.  

 
3.  Según el artículo 28 de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, con 
respecto al procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema, señala la alternativa falsa: 
 
a) El procedimiento se iniciará a instancia de la persona que pueda estar afectada por 

algún grado de dependencia o de quien ostente su representación. 
b) El reconocimiento de las situaciones de dependencia se efectuará mediante 

resolución de la Entidad Local correspondiente a la residencia del solicitante. 
c) El reconocimiento de las situaciones de dependencia tendrá validez en todo el 

territorio del Estado. 
d) Los servicios de valoración de la situación de dependencia, la prescripción de 

servicios y prestaciones y la gestión de las prestaciones económicas previstas en la 
presente ley, se efectuarán directamente por las Administraciones Publicas no 
pudiendo ser objeto de delegación, contratación o concierto con entidades privadas. 
 

4. Según el Decreto 18/2023, de 3 de marzo, del Consell por el que se regula la Calidad en 
el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, ¿Cuál de los indicadores siguientes 
no pertenece a la dimensión de contexto y diagnostico?: 
 

a) Estructura sociodemográfica del conjunto de la población. 
b) Índice de envejecimiento 
c) Número de mujeres víctimas de violencia de género 
d) Número de atenciones 

 
5. En un informe social emitido para el juzgado en referencia a un procedimiento de 

desahucio se consideran supuestos de especial vulnerabilidad: (señala la falsa) 
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a) Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 
b) Unidad familiar de la que forme parte un menor de edad.  
c) Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga reconocido un grado de 

discapacidad igual o superior al 65 por ciento, situación de dependencia o enfermedad 
que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad 
laboral.  

d) Deudor mayor de 60 años. 
 


